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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 

TRASLADO  
 

 
Cartagena de Indias D. T. y C., 18 JULIO DE 2023  
 
 

 
 
EN LA FECHA SE CORRE TRASLADO POR EL TÉRMINO DE TRES (03) DÍAS A LAS PARTES, 
DE LA SOLICITUD DE TERMINACION APORTADA POR EL DEMANDADA. 
 
(VER ANEXOS) 
 
 
 

EMPIEZA EL TRASLADO: 19 JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 

 

 

DENISE AUXILIADORA CAMPO PÉREZ 

SECRETARIA GENERAL 

                

VENCE EL TRASLADO: 24 DE JULIO DE 2023, A LAS 5:00 P.M. 

 

 

 

 

DENISE AUXILIADORA CAMPO PÉREZ 

SECRETARIA GENERAL 

M.PONENTE DR.  JOSÉ RAFAEL GUERRERO LEAL 

RADICACION 13001-23-33-000-2020-00506-00 

MEDIO DE CONTROL EJECUTIVO 

DEMANDANTE 
ALIANZA FIDUCIARIA S.A. –ADMINISTRADORA DEL 
FONDO ABIERTO CON PACTO D PERMANENCIA C*C 

DEMANDADO FISCALIA GENERAL DE LA NACION 

ASUNTO TRASLADO SOLICITUD DE TERMINACION 
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RV: MEMORIAL SOLICITANDO LA TERMINACION POR PAGO TOTAL:ALIANZA
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De: Maria Fanny Marroquin Duran <maria.marroquin@fiscalia.gov.co>
Enviado: martes, 28 de febrero de 2023 2:16 p. m.
Para: No�ficaciones Despacho 04 Tribunal Administra�vo - Bolivar - Cartagena
<desta04bol@no�ficacionesrj.gov.co>
Asunto: RV: MEMORIAL SOLICITANDO LA TERMINACION POR PAGO TOTAL:ALIANZA FIDUCIARIA S.A.,
13001233300020200056000
 
 
 
De: Maria Fanny Marroquin Duran
Enviado el: martes, 28 de febrero de 2023 11:51 a. m.
Para: Secretaria Tribunal Administra�vo - Seccional Cartagena <stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Jorge Garcia Calume <jorge.garcia@escuderoygiraldo.com>
Asunto: MEMORIAL SOLICITANDO LA TERMINACION POR PAGO TOTAL:ALIANZA FIDUCIARIA S.A.,
13001233300020200056000
 
Honorable Magistrado
JOSE RAFAEL GUERRERO LEAL
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR
E.       S.       D.
 
 
MEDIO DE CONTROL:         EJECUTIVO
DEMANDANTE:                  ALIANZA FIDUCIARIA S.A., administradora del FONDO ABIERTO CON PACTO

DE PERMANENCIA C*C
DEMANDADO:                   NACIÓN –FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN
RADICACION:                   13001233300020200056000
 
 
MARIA FANNY MARROQUIN DURAN, mayor de edad, identificado con la cédula de
ciudadanía número 51.713.846 de Bogotá, con tarjeta profesional No. 226591 del CSJ., con
sede o domicilio principal en la ciudad de Bogotá, diagonal 22 B No. 52-01 Bloque C Piso ¡3°,
en mi condición de apoderada de la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, en el proceso de la
referencia; respetuosamente por medio del presente memorial, me dirijo a su Despacho a fin
de solicitar la terminacion del proceso del asunto POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION.
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NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier
anexo) contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error
recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o
toma cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido. NOTA CONFIDENCIAL DE
LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada por la persona o
compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje,
favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o toma cualquier
acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido.



Página 1 de 2 

 

 

DIRECCIÓN ASUNTOS JURÍDICOS 

AVENIDA CALLE 24 No.  52 -01 EDIFICIO GUSTAVO DE GREIFF PISO 3,  BOGOTA D.C.  

MAIL: jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co   

CONMUTADOR: 5702000 Exts.  11456 –  11697 

 

 

 

Honorable Magistrado 
JOSE RAFAEL GUERRERO LEAL 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR 
E. S. D. 
 
 
MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: ALIANZA FIDUCIARIA S.A., administradora del FONDO 

ABIERTO CON PACTO DE PERMANENCIA C*C 
DEMANDADO: NACIÓN –FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
RADICACION:    13001233300020200056000 
 
 

MARIA FANNY MARROQUIN DURAN, mayor de edad, identificado con la cédula 
de ciudadanía número 51.713.846 de Bogotá, con tarjeta profesional No. 226591 
del CSJ., con sede o domicilio principal en la ciudad de Bogotá, diagonal 22 B No. 
52-01 Bloque C Piso ¡3°, en mi condición de apoderada de la FISCALÍA GENERAL 
DE LA NACIÓN, en el proceso de la referencia; respetuosamente por medio del 
presente memorial, me dirijo a su Despacho a fin de solicitar la terminacion del proceso 

del asunto POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 
 

Honorable Magistrado, la entidad procedió a cancelar la totalidad de la obligación con la 
emisión de la Resolución N6390 del 9 de noviembre de 2022 por medio de la cual se da 
cumplimiento a unas providencias con cargo al Rubro de Sentencias y Conciliaciones- 
Presupuesto General de la Nación por valor de $1.518.645.585,00, monto que 
corresponde a la totalidad de la liquidación de la conciliación (capital e intereses moratorios) 
efectuada por la Subdirección Financiera de la entidad.  
 
El Departamento de Tesorería de la Subdirección Financiera de la Fiscalía General de la 
Nación se encargó de realizar el respectivo pago, en la cuenta de depósitos judiciales a 
órdenes del Tribunal Administrativo de Bolívar, la suma de $1.518.645.585,00, para el 
proceso de la referencia, tal como consta en el comprobante de pago que allego con la 
resolución antes citada. 
 
Es por ello, Honorable Magistrado que solicito respetuosamente que como quiera que la 
entidad ya cumplió con el pago total de la obligación; se decrete u ordene: 
 

1. La entrega del título a favor del aquí demandante a través de su apoderado judicial 
o a quien tenga las facultades para recibir dentro del proceso ejecutivo. 

2. Se ordene a su vez el levantamiento de las medidas cautelares que llegaren a existir.  
3. se decrete la terminación del proceso por pago total de la obligación y el archivo del 

proceso. 
 

Agradezco de antemano su valiosa colaboración y el trámite que brinde a la presente 
solicitud. 
 

PRUEBAS 

 
1. Copia de la Resolución 6390 del 9 de noviembre de 2022. 

mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
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DIRECCIÓN ASUNTOS JURÍDICOS 

AVENIDA CALLE 24 No.  52 -01 EDIFICIO GUSTAVO DE GREIFF PISO 3,  BOGOTA D.C.  

MAIL: jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co   

CONMUTADOR: 5702000 Exts.  11456 –  11697 

 

 

 

2. liquidación. 
3. Comprobante SIIF. 
4. Consignación Davivienda. 
5. Comprobante Banco Agrario- Depósito Judicial. 
 

 

NOTIFICACIONES 

 
La FISCALIA GENERAL DE LA NACION, las recibirá en la Dirección de Asuntos Jurídicos 
de la Fiscalía General de la Nación en la Diagonal 22 B No. 52 - 01, Bloque C, Piso 3, Ciudad 
Salitre, de la ciudad de Bogotá; o a los correos electrónicos: 
maria.marroquin@fiscalia.gov.co,  y jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co 
 
 
Atentamente, 
 
 
  
 
 
 
MARIA FANNY MARROQUIN DURAN 
C.C. No. 51.713.846 de Bogotá 
T.P. No. 226.591 del C. S. de la J. 
 
Ek 18359-1017-27/02/2023. 
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